
 

 

 

NOTA CGR/DOC Nº 320/2024 

 
Asunción, 09 de diciembre de 2024.- 

 
Ref: Contestación Reparo-Adenda-Contrato N° 14/24. 

 
 
Dr. Agustín Encina Pérez 
Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
 
 

Me dirijo a usted en atención a la Adenda 1 del Contrato N° 14/2024, firmada entre la 

Contraloría General de la República y la Empresa Netlogic S.r.l., en el marco de la 

licitación de “Adquisición De Equipos Informáticos Y Comunicación-ID 443385”, que fue 

retenida con las siguientes observaciones:  

 

1. De conformidad a lo requerido en el art. 177° de la Resolución DNCP 4401/23; se 

solicita remitir el dictamen técnico y legal elaborado por el Administrador del 

Contrato, que explique los motivos y exponga los fundamentos y justificaciones de 

la modificación realizada, al amparo de las disposiciones contenidas en la Ley. 

R: Se adjunta Dictamen Técnico del Administrador de Contrato. 

 

2. Se verifican inconsistencias en el Dictamen Justificación DOC N° 068/24, 

Resolución CGR N° 1184/24 y la Adenda nro. 1 adjunta, si bien en las 

documentaciones establecen la ampliación del ID: 443385, el presente Contrato 

ha sido identificado con la numeración 10/2024; y las modificaciones comunicadas 

refieren al Contrato nro. 14/2024. Además, según las exposiciones realizadas las 

ampliaciones refieren al ítem 5 Switch de Acceso; el mismo difiere del contrato 

puesto a que el objeto contrato refiere a scanner. Por tanto, las documentaciones 

adjuntas no corresponden. 

R: En cuanto a la Inconsistencia referida, se expresa cuanto sigue: Que sí son 

correctas las referencias al Contrato N° 14/2024, tanto en la Resolución CGR N° 

1184/24, el Dictamen DOC 068/24 y la Adenda 1, la Adenda de ampliación es al 

Contrato N° 14/2024, cuya identificación y carga en el SICP fueron como contrato 

14/24, no así contrato N° 10/24, que corresponde a otro proveedor del mismo ID, se 

adjuntan capturas de pantallas que demuestran que para el proveedor Netlogic SRL, 

se cargó el contrato N° 14/24, para la provisión del Ítem 5 Switch. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo, se adjunta Contrato N° 14/24, para lo que hubiere lugar. 
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3. Se verifica que el Dictamen Justificación DOC N° 068/24 remitido no se han 

expuesto los fundamentos que originan la presente ampliación, recordamos a la 

contratante que de conformidad a lo establecido en el art. 67° los convenios 

modificatorios podrán ser otorgados siempre que resulten necesarios como 

consecuencias de las circunstancias imprevistas; además, el mismo no cuenta con 

los sustentos normativos correspondientes a la normativa vigente. Por tanto, 

considerando lo dispuesto en el art. 177° de la Res. DNCP 4401/23 se requiere 

remitir el dictamen por cual se establezcan las justificaciones correspondientes al 

amparo de las disposiciones contenidas en la Ley. 

R: Se modificó el Dictamen de Justificación DOC N° 068, con los fundamentos que 

originan la ampliación conforme a lo establecido en el art. 67°. 

 Por lo expuesto, solicito la continuidad del Proceso y la emisión del Código de 

contratación para la Adenda. 

Atentamente. 

 
 
 
 

 Mg. Abg. Liz Mendieta 
 Directora 

Dirección Operativa de Contrataciones 
Contraloría General de la República 
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